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Laileyea, órdenes y tnuticioi qae hay «a de i aseriarte en 
io» BoLt-Tmib orictALX» se h»H de mandar al J«f« PoliU.o 
;e*pecllvo,- por euyo conducto se pasarán á os Rütores d« 
(oa mencionados periódicos 

fñeul irán ie 8 de kbnl de 1339.) 

ale pufa l lou t«»iJo» I o n dl:»«, e i o e p t o loa d o m i n g o i . 

PRECIOS DK «CSCRIOIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas rnen-
ansie* anticipadas; ÍUITI) dé eUa 3*50 át mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 S 4 5 0 por on año-—Se admiten soscriclones en Madrid, en la Administración del 
BoLina , p lau de S.uitUgo, 2.—Fuera de esiacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADvraTDnois a o i r c u a i . 

Las disposiciones de las Autoridades, eteepto las qtt» 
•ean i instancia de parte no pobre, se Insertarán «.fietalmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de iusercion. 
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DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza del mismo en todo el mes de Enero de 1 8 8 0 . 

1 
Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
Idrm. 

Reos prófugos 
ídem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Auxilios prestados 

en incendios. 
Armas 

recocidas. 
Contrabandos 
aprehendidos. 

1 
Presos 

conducidos. 

1 
Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
Idrm. 

Reos prófugos 
ídem. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
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en incendios. 
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recocidas. 

Contrabandos 
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„ 
— 

11 ii 1 63 90 » 11 • 1.267 
t > 1 

Madrid 1.° de Febrero de 1880.=E1 Coronel, Manuel Giraldo. 

. Diputación provincial. 
Contaduría. - Negociado 4.° 

En los cinco primeros dias ihl 
w$8 de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial que corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 de Enero de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Idniinislrarion económica. 
D. Marcelino Martin, Alcalde de Horcajo 

de la Sierra. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado procedor á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS7S i 
lS7y y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1376, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el día 26 del mes de Febrero 
dei año 1830, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajóla 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas (incas, depositirán el importo en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en c 1 BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de ta'instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las (incas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de cuchas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el aini-
llaramieñtoy en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 4 de orden. Juan Arribas.—Una 
tiera titulada la Hoya del Cartucho, de caber 
una fanega y seis celemines de tercera clase: 
linda Saliente con carretera de Francia; 
Mediodía con tierra de la villa, y Norte con 
herederos de Anselmo Aranda; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 57. Benito Gómez. — Una tierra titu
lada los Novcsarios, de regadío, de segunda 
clase, de caber una fanega: linda Saliente con 
tierra de Gabriela Sanz; Mediodía con José 
Sanz; Poniente con Pablo Hernanz, y Norte 
con herederos de Felisx García; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 74. Benito Mencndcz.—Un prado 
de pasto y monte, de caber dos fanegas: lin
da Saliente con vereda de Madarcos; Medio
día con Pedro Lope/.; Poniente con Vicente 
Martin, v Noi te con camino de Aoslos; ca
pitalizado en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 83. León Moreno Gómez.—Un 
prado de pasto, de secano, de caber una fa
nega: linda Saliente con arroyo del Valle; 
Ale diodia con Hermójenes Martin; Poniente 
con cereda del prado del Sordo, titulado Los 
Pradcrones; capitalizado en 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 130. Herederos de Juan Sanz Mo

ra.—Un prado de regadío y riego, titulado 
Rcgajalcjos, de caber una faneca, los linde
ros se ignoran; capitalizado en 600 pesetas. 

Núm. 142. Faustina Uceda.—Una tierra 
de secano, titulada el Palomar, de tercera cla
se: lin la Saliente con Santiago García; Me
diodía con Rufino del Pozo; Poniente con 
Rufina Uceda, y Norte con camino; de ciber 
medio celemín; capitalizada en 33 pesetas 33 
cénti mos 

Núm. 155. Juan Boz.—Una tierra titula
da Los Cabanas, de caber tres celemines de 
secano, de tercer» clase: linda Saliente con 
reguera: Mediodi i con Atanasio del Pozo; 
Poniente con Tomás Cristóbal, y Norte con 
Román Sigucro; capitalizada en 200 pesetas 

Núm. 17b. Braulio González.—Una tier
ra de secano, de caber una fanega de tercera 
clase, titulada El Lomo de Aoslos: linda Sa
liente con Pedro López; Mediodía con Bal-
bino Martin; Poniente con Pedro Hernanz, y 
Norte con María Gonzilez: capitalizada en 
800 pesetas. 

Num. 11)7. Pedro Lozoya. —Una tierra 
titulada La Canal, de caber dos celemines, 
de secano, de tercera clase: linda Saliente 
con Felipe del Pozo; Mediodía con Román 
Siguero; Poniente con José del Barrio, y 
Norte con Natalio Serrano; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 202. Julián López.-Una tierra de 
de secano, de tercora clase, titulada Lis Na
vas, de caber dos celeminea: linda Saliente 
con herederos de Antonio García; Mediodía 
con Julián Aranda; Norte con Florentino 
Sanz, y Poniente con Fernanda Martin; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 204. Alejandro López.—Una tierra 
titulada La Rada, de secano, de tercera cla
se, de caber dos celemines: linda Saliente con 
camino de los Hoyos; Mediodía con Manuel 
Sanz; Poniente con vereda de ganados, y 
Norte con Manuel Pozo; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 207. Herederos de Fermín Mar
tin.—Una tierra titulada de Afuera, de caber 
seis' celemines de secano de tercera clase: 
li;da Saliente con Francisco del Pozo; Me
diodía con Calleja; Poniente con Nicasio 
Hernanz, y Norte con Miguel García; capita
lizada en 400 pesetas. 

Núm. 260. Martin Romero.—Una tierra 
llamada La Huerta del Canal, de regadío, 
de segunda clase, de caber dos celemines; 
linda Saliente con herederos de José Sigue
ro: Mediodía con Justo Velasco; Poniente 

con herederos de Antonio H irnanz, y Norte 
con Tomás Cristóbal; capitalizada en 133 pe
setas 33 centrinos. 

Núm. 261. Manuel Ramírez.—Una tier
ra titulada La Cabezada, de secano, de terce
ra clase, de caber do* celemines: linda Sa
liente con Antonio Diaz; M-s lio lía con pe -
güera; Poniente con Pablo Castillo, y Nor te 
con Roque L^pez: capitalizada en Í33 pese -
tas 33 céntimos 

Núm. 269. Román Siguero.—Una tierra 
titulada La Herrén, do secano, de tercera 
clase, de caber me lio c l e n i n : linda Saliente 
con Leoncio García; Mediodía con Calleja: 
Po tiente con camino, y Norte con Eugenio 
Martin; capitalizada en 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 271. Francisco' Serrano. —Una ticr -
ra-titulada Kl Pardillo, de secano, de tercera 
clase, dc'eabcr dos celemines: lin la Saliente 
con Tomás Cr i s tóbt l ; Mediodía con herede
ros de Miria Serrano; Poniente y Norte con 
con el antedicho Tomás Cristóbal; capitali
zada en 133 pesetas 31 céntimos. 

Núm. 273. Herederos de Florentina 
Sanz.—Una tierra titulada Ejido do Costada, 
de secano, de tercera clase, de caber dos ce
lemines: linda Saliente y Poniente con ca
lleja de Horcajo; Mediodía con Domingo del 
Pozo} y Norte con paso dé ganados; capitali
zada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2S4 Escolástica Serrano.—Una 
tierra en los Pradillos, de secano, de tercera 
clase, de caber dos celemines: linda:Saliente 
con la Carrera; Mediodía y Poniente con 
Fernando Martin, y Norte con Tomás Cris
tóbal; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 289. Catalina Uceda (herederos).— 
Una tierra titulada Huerta'de la Virgen, de 
secano, de tercera clase, de caber seis celemi
nes: linda Saliente con camino de Robregor-
do; Mediodía y Norte con el mismo, y Po
niente con calleja; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 207. Ratina Uceda.—Una tierra ti
tulada El Palomar, de secano, de tercera cla
se, de caber medio celemín: linda Saliente 
c^n Manuel del Pozo; Mediodía con Mateo 
Pastor: Poniente con Pedro Sanz García, y 
Norte con camino de los Hoyos; capitalizada 
en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 302. Herederos de Felipe Pozo 
(menor).—Una tierra en el prado del Sordo, 
de caber una fanega de secano de tercera 
clase: linda con Salustiano González; capita
lizada en 800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
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Viéfnes 6 de Febrero de 1880. 

disponed art. 65, se hace también saber á 
los deudore» que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás castos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL a fin de que llegue :i co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Horcajo de la Sierra á 29 de Enero de 
1680.-E1 Alcalde, P. A., el Regidor l.°, 
José Sanz.—Por su mandado, Luciano Toba. 

Ayuntamientos. 

D. Pascual Puebla, Alcalde constitucional de 
Coslada. 

Hago ¿nber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueren en.l arpados para hacer efectivos 
los delitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes k] i ño económico de 18/8 á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha íesuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agesto de I87t», y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 29 del mes de Febrero del 
año actual, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre , bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En ca*o de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el imj orte en que 

se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previrs las 
for n.alida<ü's 1< ga!< s. conforme á lo n anda
do en el art. 17 déla circular que publicó la 
Administración ecc nenies en el BOLKIIN O F I 
CIAL de M del mismo mes y año, y que repio-
uuccen dicho i^eriódieo al anunciar laeol ran-
za de cada trimestre: debiendo tener enten
dido los licittídores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, sen de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y les que puedan ocasionarse 
con este motivo" 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 4H de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nomhrc de 
ios deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha becho 
de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el smi-
llaramicnto, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
b l i n d o 24 de orden. Ar.Unia Ueeda 

(heie<iei(s) —Una tierra en Cantar ranas, 
de cuatro funcgas, dos de primera y otras 
des de segunda, quclir.da Medie-día al arro
yo; Poniente y Norte con 1>. Eduardo Ver
des, y Saliente con el mismo; capitalizada 
en 4.CO pesetas. 

Núm. 27. Jote González (herederos).— 
Una tierra en el Prado Largo, de una fanega 
y ocho celemines de segunda, que linda al 
Norte con el Tomillar; Poniente y Sur colo
nos de Vicálvaro, y Mediodía el Prado. 

Otra del Curtidor, de una fanega de se
gunda y otra de tercera, que linda Ponien
te Galeotes; Norte D. Manuel Alonso Mar
tínez, y Mediodía herederos de D. Eustaquio 
Oncea; capitalizadas ambas en 1.400 pesetas. 

Núm. 55. D. José Pinilla Pérez.—Una 
tierra en la Barrancosa, de una fanega de 
segunda, que linda Saliente con tierra de 
L). Manuel Alonso Martínez; Mediodía el 

camino: Norte el Te millar, v Poniente Pedro 
Lasvrse; capitalizada en ¿00 pesetas. 

Núm. 70. Doña Elisa Villafuerte.—Una 
tierra en el Cebollar, de cuatro fanegas de 
primera . que linda Saliente con tierra de 
b . Miguel Sevillano; Mediodía el arroyo; 
Poniente D. José Oncea,y Norte camino viejo 
de Alcalá; capitalizada en 4.800 pesetas. 

Núm. 112. Josefa Valero. —Una casa en 
el Barrio de esta villa, núm. 5, que linda 
su fachada principal Poniente; Mediodía á 
la Cañada, y Norte Antonio Martínez: ca
pitalizada en 1.475 pesetos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden liorar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoitTi!» OFICIAL a tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo c<.n srre-
glo al art. 64 ele la referida iostruccion y 
por estar así mandado en la legislación que 
rice además sobre la materia. 

Coslada á 1.° de Febrero de 1880.-EI 
Alcalde, Pascual Puebla.-Porsu mandado, 
el Comisionado, Manuel Eerrezuelo. 

M a d r i d . 

Proyectándose una variación en las 
rasantes de la calle de Santa Isabel, en 
el trozo comprendido entre la de San 
Cosme y el Hospital provincial, se anun
cia al público que los planos de dicha va
riación se hallan de manifiesto por tér-
mino de 20 dias en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, á fiu de que pue
dan examinarlos aquellos propietnrios á 
quienes pudiera afectar la expresada re
forma. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

C o l m e n a r de Oreja. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las, sesiones celebradas 
durante el mes de Diciembre último. 

Sesión del dia 7. 

Aprobando el pliego de condiciones 
ja ra arriendo en subasta de las aguas 
sobrantes de la fuente nueva de Valde-
pinar por lo que restaba de año econó
mico. 

Relevando del pago á fondos munici
pales de la anualidad de censo vencido 
en Agosto de 1870, y para lo sucesivo, á 
Benita Gil, en razón de haber desapareci
do la finca sobre que gravitaba en el So-
tillo, término de esta villa", por las ave
nidas del rio Tajo. 

Quedar enterado del acuerdo de la 
Junta local de Instrucción j úbliea so
bre inclusión en el presujuesto adicional 
ó próximo ordiuario de ]8G*87 pesetas 
en concepto de retribuciones al Maestro 
D. Julián Martínez, por no concurrir ;í su 
escuela el número de niños suficientes 
que paguen hasta la cantidad mínima, 
que es Ta tercera parte del sueldo. 

Eftta ordinaria del dia 8. 

Acordando levantar acta de haberse 
constituido el Ayuntamiento a l a s siete 
de la nuche y no ht.ber tenido necesidad 
de tomar acuerdo hasta las diez por fal
ta de reclamaciones al repartimiento de 
la cantidad señalada por cupo de sal y 
recargos extraordinarios. 

Oró ir, aria cel dia 14. 

Quedar enterado de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador, participan
do que D. José López Polin, para respon
der á las resultas de la cuenta que rin
dió en Junio, había depositado en la 
caja general 3.200 pesetas. 

Nombrar á Fidel Rodríguez y á Claro 
Djaz para que recorran la población y 
relacionen las rejas salientes de los edi
ficios en pisos bajos, anotando los nom
bres de sus dueños. 

Ordinaria del dia 21 . 

Quedar enterada do un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador resolviendo 
á las consultas hechas sobre competen
cia y personalidad de los Concejales para 
conocer y resolver en los expedieutes que 
hubieran de instruirse con arreglo á la 
Real orden de 19 de Marzo del año pasa
do de 1879. 

Autorizando á D. Joaquín Palacios 
para que perciba de los fondos de la 
Excma. Dijutacion provincial la canti
dad de 201 pesetas 84 céntimos que le 
han correspondido al pueblo por virtud 
del donativo de S. M. el Rey con motivo 
de su enlace. 

Acceder á lo solicitado por D. Andrés 
González Ampuero sobre pago de réditos 
de un censo sobre la huerta de Valder-
robledo, que redimió; y que las 241 pese
tas 12 céntimos se satisfagan en dos 
plazos, uno de ellos en el mes de Diciem
bre, y el otro después con brevedad. 

Extraordinaria del dia 22. 

Acordando con igual número de ve
cinos mayores contriouyeutes el apremio 
de tercer grado contra los deudores á la 
contribución territorial de 1878 79, y au
torizar al Presidente y Secretario para 

señalar las fincas sobre que hubiera de 
recaer la ejecución. 

Extraordinaria del dia 26. 

Acordando con la Junta de consumos 
solicitar autorización del Sr. Jefe enonó-
mico para formar un repartimiento de 
16.800 pesetas como cantidad recaudada 
de menos eu 1878 á 1879 por la admi
nistración de las especies para cubrir el 
encabezamiento y recargos. 

Ordinaria del dia 28. 

Disponiendo el pago á D. José María 
de Ondarza de 5.000 pesetas á cuenta de 
la mayor suma que se le adeuda y el del 
producto de propios del año 1878-79. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes de Noviembre, forma
do por la Secretaría para remitir al BO
LETÍN OFICIAL. 

Acordando, en virtud de las manifes
taciones del Sr. Presidente, que á fin de 
evitarse perjuicios, se apercibiese nueva
mente á Tomás García Castillo para que 
cesase en la detentación de las agua9 
sobrantes de la fuente nueva de Valde-
pinar, pues que de lo coutrario se echa
rían aquellas por el barranco inmediato 
después de verter los pilones á su costa. 

Colmenar de Oreja á 24 de Enero de 
1880.?=EI Secretario, Saturnino Velasco. 

En la tarde del dia 29 del corriente, 
á la salida de la población, desapareció 
un boche rucio, pelo largo, hocico romo, 
con pelos blancos en los cuadriles y el ra
bo esquilado, de la propiedad de Dámaso 
Robleño, de esta vecindad. 

Se anuncia por el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para que 
la persona en cuyo poder so encuentro 
el expresado buche pueda avisar al due
ño por mi conducto, quien eu su caso pa
sará á recogerle y á abonar los gastos 
que hubiere causado. 

Colmenar, de Oreja 31 de Enero de 
1880.=EI Alcalde, Pedro Sánchez. 

Xn* n c e r r n d n . 

Previa autorización superior y con 
rebaja del tipo que tenían desiguado, se 
sacan por tercera vez á subasta los pas
tos existentes en los pinares Barranca y 
Elechosa, de este común de vecinos; y pa
ra cuyo acto se ha señalado el dia 8 de Fe
brero próximo, que será definitivo si hay 
postor, y hora de las doce del dia, con su-
jeciou á los pliegos de condiciones facul
tativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
^ N'avacerrada 30 de Euero de 1880.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

I l o b r c g o r d o . 

No habiendo tenido efecto la primera 
segunda subasta de los pastos de la 
ehesa boyal de estos propios, se anun

cia una torcera de orden del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y se señala el dia 12 de Febrero pró
ximo venidero, en la casa consistorial, á 
las doce de la mañana, en donde se ha
llará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir de base á la subas
ta , y desde hoy podrá verse en la Secre
taría de Ayuntamiento. 

Robre-gordo 30 de Enero de 1880.=? 
El Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS L)E PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za al sujeto que con el nombre de Fran
cisco Ladrón de Logama negoció un tí
tulo de la Deuda del 3 por 100 consoli
dado, por cuya negociación se cometió 
el delito de estafa que se persigue en este 
Juzgado, para que dentro del término de 
15 días comparezca en el mismo y Escri-

banía del que refrenda á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento q o e 

de no verificarlo se le declarara rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio q Q e 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan a la busca y captura 
de dicho sujeto titulado Francisco Ladrón 
de Legama, poniéndole en la cárcel de 
Villa comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880. = Sebastian Carrasco. = Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto se ci ta y llama 
á Teresa Aparicio Alvarez, soltera, de 
42 años de edad, costurera, que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal; á Vicente Heredia Rega
ño, hijo de Ramón y Victoriana, de 13 
años de edad, que habitaba en la calle 
de la Tahona de las Descalzas, núm. 4, 
y á Pablo Segovia Calvo, hijo de Manuel 
y de Isabel, de 12 años de edad, que 
residía en esta Corte, calle de la Cebada, 
numero 1, cuarto bajo, para que en el tér
mino de ciuco dias so presenten en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, sito en el Pa-

I lacio de Justicia, á prestar declaración 
1 en causa criminal que se instruye contra 

Luis Muro Rodríguez por lesiones á Be
nito Cáncer Munllo; apercibidos que d e 
no verificarlo les parará el perjuicio q u e 
hava lugar. 

Madrid 30 de Enero 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco.=l£l Escribano, Lino Gutiérrez 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á una señora desconocida eiue en la tar
de de ayer daba voces de «Ladrón,» á la 
vez que seguía á un joven que corría por 
la calle de Carretas eu dirección hacia la 
Puerta del Sol, con motivo de haberla 
sustraído uu portamonedas y otros efec
tos, para que en el término de cinco dias 
se presente en dteho Juzgado y Escriba
nía de D. Lino Gutiérrez á prestar decla
ración en la causa criminal que por di
cho hecho se instruye contra Félix Dá-
vila; apercibida que de no verificarlo la 
pararán los perjuicios que hubiere lu
gar. 

Madrid 14 de Enero de 1880 .= 
V.° B . ü =Car r a?co .=E l Escribano, Lino 
Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente,Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera iustancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 
Por la preseute requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, llama y emplaza a. Die
go Coude del Rio, vecino que fué de es
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, núme
ro 18, de la ciudad de Burgos, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
eu el preciso térmiuo de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado á re3-
pouder de los cargos que le resultan en 
la causa ejue se le sigue por falsificación 
y estafa; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G ), encargo á las-
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido fotó
grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de Vi
lla en clase de detenido é incomunicado 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 do lunero de 
lt*8(».=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 
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Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. 1). Sebastian Carras
co y Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ios 
tancia del distrito do la Audiencia de es
ta capital, Be cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
iguora, que vivió en la calle de Alfon 
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enerodel880.=V.° B .°= 
Carrasco .=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama al 
que sea dueño de una vaca do cuatro 
años, colorada, retinta, ojinegra, de ruza 
espaínla, serrana, que el dia 10 de No
viembre último iba escapada por diferen
tes calles de esta Corte, y entre ellas las 
de Lavapiés y plaza del Progreso, Cole
giata , Tintoreros, Cuchilleros, Escaleri
lla de Piedra y plaza Mayor en que fué 
sujetada por el público, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio do 
Justicia, á usar de su derecho y prestar 
declaración en cansa criminal que se si
gue sobre lesiones inferidas por dicha va
ca á Timoteo de la Iglesia. 

Madrid 14 do Enero de 1880.= 
V.° B . °=Car rasco .=El Escribano, Licen
ciado Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco v Cálvente, Juez 
de primera instancia cíel distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Andrés Caballero, de esta ve
cindad, que ha vivido en la calle de La
vapiés, núm. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
pipo principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que do no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiemno en nombre de S. M. 
el Rey íQ. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 26 de Enero do 
18fc0.= Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, por mi compañero López, Pe
dro Advíncula Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Martin García, de 57 años de 
edad, natural de Puente la Reina, provin
cia de Pamplona, de oficio labrador, de 
estado soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en un exhorto del Juzgado 
de primera instancia de Zamboanga, 
procedente de causn que contra el mismo 
y otros se sigue por el delito de riña y 
lesiones,* bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura de Martin García, poniéudole en 
la cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado en el caso de 
eer habido. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco.—Por man
dado de tu señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Calfente , Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Alejandro Quintanilla y Sua-
rez, casado, de 42 años, empleado parti
cular, de esta vecindad, que ha vivido 
calle de la Cava B;íja, oúm. 18, tercero, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig-
nor¡i, para que en el término de seis dias 
se persone en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre robo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1880.=Sebastiau Carrasco.=Porsu man
dado, Pedro López. 

l i u e n a v l t i t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Doña Dolores Power y Lugo y Viñas, 
esposa de 1). Juan Macuel Baiutall, ve- , 
ciña do esta Corte, y cuyo domicilio se 
iguora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en virtud de un exhorto re
cibido del Juzgado de la isla de Cuba y 
procedente del abintestado que en el 
mismo pende por fallecimiento de su se
ñor padre D. Bartolomé Puwer y Eshi-
dan, natural de las islas Canarias. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1880.= Francisco Ronda iu=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
M azorra. 

de una menor,* con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 

I hava lugar. 
* Madrid 16 de Enero de 1880.=E1 Es

cribano, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

Kl Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolasa Martínez y 
Martínez, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, á fin de que se 
presente en este Juzgado en el término 
de 10 dias á fin de prestar declaración 
en causa que se le signe por hurto de di
nero á Juana Vizcaíno; previniéndole quo 
de no verificarlo dentro de referido plazo 
se la declarará rebelde. 

Y al mismo tiempo encargo á los se
ñores Jueces municipales, Alcaldes y de
más agentes de la policía judicial la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de 
mujeres de esta villa de la expresada 
Nicolasa Martínez y Martínez, por tener
lo así acordado en la causa criminal an
tes citada. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1880.=José María Baruuevo.=Por man
dado de^su señoría, Bartolomé Uceda. 

Señas. 
Estatura regular, pelo castaño oscu

ro, cara regular, color sano, nariz agui
leña, ojos melados y boca regular, hija 
de Sebastian y María, natural de Villa-
Ion, de 22 años de edad, soltera y dedi
cada á los labores de su sexo. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Lúeas Redondo, natural de 
esta Corte, cuyas señas perscnales son: 
estatura regular, moreno claro, con bigo
te castaño, y el resto do la barba del 
mismo color, que acostumbra á vestir 
cazadora, chaleco y pantalón oscuro, 
botinas de becerro con cañas claras, ca
misa blauca con pañuelo de seda al cuello 
por corbata, capa color café y gorra 
oscura de tela, y cuyo actual paradero 
y demás señas se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI-
CULde la provincia, comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del actuario quo 
refrenda con el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsedad; aper
cibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, tauto civiles co
mo militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo á la cárcel de 
Villa de esta Corte á disposiciou de este 
Juzgado cou las debidas seguridades. 

Dado eu Madrid á 2 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan. = Por man
dado de su señoría, el actuario, Francisco 
Molina. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido la demanda 
interpuesta por D. Isidro José Sánchez y 
García sobre que se le incluya en el 
censo electoral de esta Corte, por ser Ca
jero segundo de la Tesorería del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, 
contados desde su publicación, pueda 
ejercitarse por cualquier elector el dere
cho de oposición que concede el art . 28 
de lá ley vigente. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=E1 
Juez de primera instancia, José María 
Barnuevo.= El Secretario de Gobierno, 
José María Millcr. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto y 
término de ocho días á Jacoba Mazas Za-
razola, que ha vivido en la calle de Ceda-
ceros,núm.6, pisoseguudo,y cuyoactual 
paradero se ignora, con el fin de que se 
presente eu este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyendo por el delito de corrupción 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario I). Jorge Reboles, y en 
atención á no haberse podido averiguar, 
á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, cuál sea el paradero de Doña Do
lores, D. Antonio, Doña Trinidad, D. An
drés, D. Ildefonso. Doña Matilde, Doña 
María de la Capilla; D. Manuel, Doña 
María del Rosario y D. Emilio Guzman 
y Armeuteros, hijos y herederos de Don 
Antouio Guzman y León, vecino que fué 
de la ciudad de Jaén, se les hace saber 
por medio del presente que fjor otra pro
videncia acordada en 13áe' Setiembre de 
1878 se mandó que apoderasen á Pro
curador do los de esta Corte que los re
presente en los autos pendientes en di
cho Juzgado y Escribanía para llevar á 
efecto la exacción de las costas en que 
fué condenado el Guzman y León en el 
incidente de pobreza promovido por el 
mismo para litigar como demandado en 
autos ejecutivos á solicitud de la Socie
dad La Peninsular, con cuyo Procura
dor se entiendan las actuaciones mis
mas; apercibidos que de no verificarlo 
en el término de 15 dias surtirá la noti
ficación el mismo efecto que si fuere en 
persona y les parará el perjuicio que 
nava lugar. 

"Madrid 24 de Enero de 1880 = José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B.°=Baruue-
v o . = E l actuario, Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

En virtud de providencia de este Juz 
gado, fecha 29 del actual, en lasdiligen 
cias que se instruyen sobre exacción de 
costas procedentes de causa seguida con
tra D. Joaquín Delgado Martin por hurto, 
se anuucía ia subasta de las fincas si
guientes: 

Una tierra á Carrivinuesa, que hace 
de cabida 13 cuartas, igual á 91 áreas; 
tasada en 650 pesetas. 

Otra al camino de Villarramiel, de 
cabida cuatro cuartas, igual á 28 áreas; 
tasada eu 180 pesetas. 

Otra á Carreportello, de seis cuartas, 
igual á 42 áreas; tasada en 276 pesetas. 

Otra al Unibrial, que hace 13 cuar
tas, igual á 91 áreas; tasada en 520 pe
setas. 

Otra á Carrellano, que hace siete cuar
tas, igual á 49 áreas; tasada en 350 pe
setas. 

Cuyas fincas radican en el término 
de Hesilla, y se celebrará el remate el dia 
4 de Marzo inmediato en este Juzgado y 
en el de Hechilla, á la una de la tarde, 
y se admitirán posturas á todas y á cada 
una de dichas fincas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=íJosé María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé. Uceda. 

( ' ( i n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del Congreso, se 

• cita y llama, á un caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 del cor
riente entregó eu la calle del Príncipe 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á un mozo de cuerda para que 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le esperaba en la plaza 
de Santa Ana, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, para q u e 
en el término de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de . Euero de 1880 .=El 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em-
plaza'á Saturnina N., que * plaza á Saturnina N., que ha vivido en 
ia calle de la Comadre, núm. 8, cuarto 
bajo, para que en el término de 10 dias 
comparezca eu dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa quo so instruye con
t ra Águeda González Conde y otra por 
hurto; apercibida de que de no verificarlo 
la parará ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=»Por man
dado de su señoría. Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á Joan de la 
Sen Pozo, de oficio carpintero, que ha 
vivido en la Travesía del Fúcar, número 
7, bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el finde practicar una diligencia pen
diente en causa criminal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Euero de 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=El Escriba
no, Antolin Valdés. 

• 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á 
Tomás Abadía, natural de Monzón, pro
vincia de Huesca, de trece años de edad, 

I soltero, estatura baja, pelo negro, buen 
í color, viste pantalón y blusa azul, camisa 
i de color oscuro, dependiente que fué del 

comercio de ultramarinos de D. Matías 
i Fernandez, cuyo actual paradero se igno

ra, así como las demás circunstancias, 
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con el fin de qne se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de 1). Jnlian Fer
nandez Viso á responder á ios cargos 
que le resaltan en la cansa criminal 
pendiente contra el mismo por harto; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Ep nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) so encarga á toda? laá 
Autoridades civiles y militares y deben-
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado To
más Abadía á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 27 de Euer.o de 
1880.=Enrique Ruiz.=Por su mandado, 
Julián Feruandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se saca á pública subasta un solar 
sito en esta Corte, calle do Palafox 
(Chamberí), núm. 1 antiguo, 7 moderno, 
de 4.984 pies y 72 centímetros, tasado en 
8.730 pesetas 89 céntimos: y para el ac 
to se ha señalado el dia 28 del actual ,á 
la una de su tarde. 

Madrid 4 de Febrero de 1880 = 
V.° B . °=El Sr. Juez, Ruiz Crespo .=El 
actuario, Antonio García. 134 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera do Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la, presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lampería, do 79'años, comercianta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de. Hortaleza, núm. 19. tienda, y cu
ya demás filiación se ignora, para que 
en el preciso término de nueve días 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prostar declara
ción cu causa criminal que instruyo por 
falso testimonio,* apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio Qne haya lugar. 

V se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, quo do 
hallarla procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=.Xemesio Longué .=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

Hospital. 
fíu.vdrtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito dol Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á 
Ramón Capdevila, natural de<Carrigalijo¿ 
José López y Cándido Moreuo, de Zara
goza; Ramón Bernabé, de Alcorisa*. Ana-
cletoClemente, do-Sutiles;Manuel Alvar, 
de Oriz, y Antonio Moreuo, de Corrales, 
licenciados del ejército de; Cuba, cuyos 
actuales paradoros y domicilios se igno
ran, á fin de que en el improrogable tér
mino do 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía dol que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal 

Sue de oficio so instruye contra Rufino 
>iez Cacha perin y Laureano Cid Solaun 

por estafa. 
Madrid 28 Enero.de 1880,=V.° B . ° = 

Solía L iébana .=El Escribano, Celestino 
de f lores, , 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera, 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma
ría Santos Ocho»; de 28 años de edad, 
natural de Cervéra, v que se dice ser 
residente on Talavera de la Reina, y ú su 
esposo, cuyo, nombre no consta," para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado y Escribauía del 
que refronda,para la práctica de cierta 
diligencia on causa, que se sigue por 
hurto de dinero á la misma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lu<»ar. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
, 880.=Rafael Solís Lié.baua.=*Por man
ado de su señoría, Antouio Borrueto. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve dias 
á Juan Meuendez Fernaudez, natural de 
Tueres, parroquia de Merille, partido de 
Taico, provincia de Oviedo, de 21 años de 
edad, aguador, hijo de Juan y de Teresa, 
residente en esta capital, quo habitó 
en la calle del Calvario, núm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presente á practicar 
una diligencia judicial en la causa que 
al mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

7 encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación. 

Dada en Madrid á 21 de Enero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría,Licenciado José Ortiz. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra iustancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se c i t a r 

llama y emplaza á un sujeto llamado/ 
Juanito, de 18 á 19 años de edad, quo 
habitaba con su hermano Jacinto en la 
calle del Sombrerete, núm. 1, principal, 
corredor, y cuyo actual paradero se igno
ra, para qjue en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la inserción 
de la presente on los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á respotrder de los car
gos que le resultan en causa por lesiones 
á Luis- Jarago; pues en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expre
sado Juanito, conduciéndole á mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 

Dada cu Madrid á 29 de Enero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, J . Cabrero de Frutos. 

l n e l u « M . 
D. Marías Rico, Magistrado do Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

. Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Eúsulve N., que 
tuvo su domicilio en la.calle del Oso^ nú
mero 1, cuarto tercero derecha, y eu la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le 

1 resultan en la causa criminal que so lo 
1 sigue porel delito de robo: bajo aperci-
' miento que si no lo verifica le parará el 
' perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho sujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, visto pantalón y blusa de tola azul, 
gorra de seda, y es de 16 años de edad; 
y caso de sor habido procedan á s u de
tención y conducción á este Juzgado. 

Dada'eu Madrid á 26 do Enero de 
1B80.=L. Matías Rico,=Por su manda
do, Victoriano Moreno. 

l„nt lna. 
I D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria sollama, 
cita y emplaza á Francisco Cabana, 
Vázquez, hijo-de Juan de Dios y de Nico-
lasa, de 25 años do edad,, soltero, pana
dero, natural de Santa María de la Bal
sa, partido judicial de Vivero, en la pro
vincia de Lugo, vecino; de esta capital, 
quo habitó en la calle del Peñón, núme
ro 7, cuarto principal izquierda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias se. presente 
en la audiencia del Juzgado ó en la cár
cel de Villa afín de haoerle saber cierto 

..proveído dictado en cansa criminal que 
contra el mismo so instruyó por abusos 
deshonestos. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que proce

dan á la busca y detención del referido 
Francisco Cabaua Vázquez, conducién
dole caso de ser habido á la cárcel de 
Villa á mi disposición y en clase de dete
nido. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
I880.=Enr ique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez do prime
ra iustancia del distrito de la Latina.de 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Indalecia Lle
ra Campo, que habitó en la calle delOlmo, 
número 29, portería, para que en término 
de seis dias comparezca en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Just i 
cia, con el fin de llevar á efecto cierta di
ligencia en causa criminal qne se sigue 
contra María Teran Miguel por hurto de 
varias prendas de ropa á la propia Inda
lecia Llera. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=El Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 
D. Pedro Fernandez Villaverde, Juez 

municipal é interino- de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita á Julián Payo , 
Ruiz, vecino de Mazarambroz, provincia ' 
de Toledo, de 23 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Luciano y de María, 
difuntos, para1 que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, situa
do en el ex-convonto de las Salesas, 
para practicar cierto reconocimiento y 
careo en la causa quo por hurto se signe 
contra Francisco Pesquera Gutiérrez: 
apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio 
que hay:» lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1880.=Podro ¡ 
F . Villa-verde.=*El Escribano, Ramou ¡ 
Martínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de ( 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente hago sabor que ha
biéndose provenido eu este Juzgado y 
Escribauía.del quo refrenda el juicio vo
luntario de testamentaría lo D. José* de 
Cañas y Go.liuez, se previene á las per
sonas en cuyo poder obren valores'perte
necientes á dicha testamentaría que los 

I retengan por ahora eu su poder y á dis
posición de este Juzga lo, al que debe rán 

• mauifestar inmediata méate los valores 
que fuesen. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1880.=Rubio y Cadena. =-Por manía lo 

i de su señoría, J U J U Soriano. 136 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribauo, se cita y 
emplaza al patrono ó represeutaute del 
patronato y memoria de misas, fundado 
por D. Iñigo Pérez de Lara en el monas-

; terio de Sau Martin de esta villa y capi
lla del Santísimo Cristo de los Milagros, 
ó á cualesquiera otra persona que se crea 

| con derecho á oponerse, para que deutro 
del térrainp donuevedias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar 
la demanda interpuesta por la represen
tación de D. Auselmo de Cuenca y Gu
tiérrez sobre que se declare extinguido 
un censo reservativo redimible do 89.006 
reales 8 maravedises de capital, con rédi
tos al 3 por 100, impuesto por D. Lu¡3 
Sánchez Vallesá favor de dicho patrona
to sobre la casa sita en esta villa y su 
calle de Toledo, núm. 7 moderno, 9 y 10 
antiguos, de la manzana 173; y cuyo ca
pital de censo se aumentó posteriormen
te hasta en cantidad de 97.191 rs. 16 ma
ravedises. 

Madrid 31 de Enero de 1880.=E1 ac 
tuario, Ensebio Cereceda. 135 

dias, coatados desde el en que el presente 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Su dotación consiste únicamente en 
losdereohos señalados eu los arancoles 
judiciales y criminales. Las personas-quo 
deseen dicha plaza dirigirán sus solicitu
des ¿ este J uzgado municipal, acompa
ñadas de los documentos que proviene 
el art . 13 del reglamento. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Febre
ro de 1880.=E1 Juez muuicipal, J a a a 
Acebron. 

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas 

Programa para los concursos ordinarios de 
1S3Ó.4 lizl, <¿uc abre ésta Academia en 
cumplimiento de sus estatuios. 

CONCURSO PABA EL AÑO 1880. 

Tema primero.—Causan de la emi
gración de los habitantes de nuetro ter
ritorio: sú influjo en bien ó eu mal del 
país: sistema que conviene adoptar en es
te punto. 

Tema segoudo.—El socialismo con
temporáneo: sus causas, SUS t endenc i a s 
y medios más eficaces de precaver á la 
sociedad de los peligros de la propagan
da anirinHst». 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

L a O l m e d a d e In C e b o l l a . 
Se halla vacante la Secretaría do este 

Juzgado municipal por el término de 15 

da socialista. 
CONCURSO l'AH.V EL AÑO 1881. 

Tema primero.—¿Por qué medios com-
vieue fomentar el trabajo, el ahorco- y 
el empleo do los capitales eu España? 
¿Qué dirección debe darse á la instruc
ción pública para que se llenen aquellos 
fjues? 

Tema segundo.—Iullujo de los siste
mas filosóficos eu la legislación civil y 
criminal. 

En estos concursos se observaran las 
reghis siguientes: 

1.' Los autores de las Memorias que 
resulten premiadas obtendrán ana meda
lla de bronce, 2.000 pesetas en diuero y 
doscientos ejemplares de la edición aca
démica d>e la obra. 

2 / La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el t í tu
lo do Académico correspondiente, si h a 
llare en sus obras mérito extraordinario. 

3." L i Academia, adjudique ó no ol 

f»remio, se reserva declarar el accésit á 
as obras que considere dignas, el cual 

consistirá' en uu diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega al autor do 
doscientos ejemplares de ella. 

4. ' Las obras que hayan de optar á 
premio se señalarán con un loma y se re
mitirán al' Secretario de la Academia 
antes del l.° de Octubre del año á que 
corresponda. 

5.* Los autores de las Memorias ú 
obras á quo> la Academia adjudique ol 
premio ó accésU conservarán la propie
dad literaria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias que se hayan 
preseufradb al concurso aunque no ob ta -
vierou premio mjtccésU. 

6.* Cada autor remitirá con su Memo -
ria nn pliego-cerrado, señalado en la cu
bierta, con el mismo lema de la Memoria 
respectiva, y que en la parto interior 
contenga su firma y-expresión de su re 
sidencia. 

7.* Adjudicada el premio ó accésit á 
cualquiera Memoria ú obra, se abrirá so
lemnemente el pliego cerrado, á que cor
responda, iuut-ilizáudose los demás en la 
junta pública general eu que se haga la 
solemne adjulioacion. 

8 / A loa autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el pliego 
cerrado pongan nombre distinto del su
yo, contraseña que no lo contenga ó 
quebranten el anónimo, no. se les dará 
premio. 

9 / Los Académicos de número no 
pueden aspirar é uiuguno do los premios. 

Madrid 7 de Enero de 1880.=Por 
acuerdo de la Academia, Fernán io Al-
varez, Secretario. 

(La Academia se halla establecida en 
la plaza de la Villa, núm. 2, principal, 
Casa de los Lújanos;) 
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